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Asi por esta nuestra sentenci~, que s~LPublica.rA 'en. et: '~BQ..
letin - Oficial del Estado" e insertara" en la- "Colección' ,Legisl{i
Uva".s está extendida en seis hojas: de papel 'de oficio, _serie 0..
números 7569963, 7569955,_ 7569957, 7569959; -7~9ttL y _el pre~nte
,7569963. definitivamente juzgando, lo pronun~amos. mandamos
y firm~os.,", -

En su virtud, ,'este _Ministerio ha.: tenido- -&. bi~n disponer- se
-cumpla en sus propios términos la- l"eferída sentan,cía" publi
cándose el aludido·fallo'en el -Boletín OfiCial del EstadO., ,todo
ello en cumplimiento de lo prevenido· eIt, m Ley ,de 2.7' de ,di-
ciembre de 1956. _ ~, .

Le: que comunico a V~ 1. -a ,los efectOs 0l'ortúnos.
Dios guarde i\ V,- J.
Madrid, 12 'd& marzo' de 1974.~P. 'D., ,el Suqsec:;retario, Uan

causa de Miguel.

Ilmo,,". Sr. Diredor Gerente' del Instituto NacionaL de U,rbani~
zacióoo

858'1 ORDEN de 1 de abra de 197\( por la qúe: se 'des~
, califiCo. :la vtvte~a de protección oficial,.. sita: en

la calle J':c.uatro, esquina' a protongaci4n, aé 'la' éa·
He del Brasit (barrio :de l<i Caf:.Zada)~ de Gtión (As~
turias), de don .lfIarceUnó' Fernantlez. Mener@ez:

I1mo, Sr~;', Visto ~l ,expediente: O~Vi¡n-49!1959I''.del InsJituto
Nacional de la Vivienda. en orden-a la descalifiooción voluntaria' _
promovida por' don Marcelino Ferná.rtdez',Menéndez da la" vi,:"
vienda 8itª-. en la. calle J~cMatro,. esql.lina a prdiongQción de' la.
calle, del.Brasil (hamo. de la· CalZada), ,dI}: qijón (Asturl,as);

Resul~a.ndo que la- ,indioada vivienda :.figura inscrita en el
Regis.ti'o de la Propiedad' número 2 de los ,de Gijón al folio .41
del ,libro 10 de qijóJ1. fincs: .número 9$', inscripCi(m primera;
según éscritura otorgada ante el -Notario· de· dicha localidad
don ToiIiás Albi' Agero, ~de fecha 24 de septiembre' de '1959;

Resultando':que'-con ,feche. al de octubre de 1959 fu~ califi
cado provisionalmanté el proyecto para la: CÓns.trucci6n de' la
indicada vivienda, otorgándose con fecha ..31 de. mayo de 1963
su calificación, 4éfinitiva,. habiéndo.sele ,concedido los beneficios.
de exenciC!ne9 tributarias y 'subven:etóD de 3O..QOO ,I,lesetas;
: Considera:nd()~que la duración del "régimen legal de las,:· vi

viendas· de protecdón Oficial es,' el de Cincuent,a' ,años. que· de·
termina el artículo 2.° de SU ,Ley, aprobada' por:: Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de- jUlio de',l968 para' su' apli
~ción. con la excepción coI;ltenida e, la 2.& 'y- 3.,· 'de sus <lispo-.
~dones tran&itorias p1lr.a aquellas. ~iendas-.. cuyos regíme,nes
II'nteriores: han sido derogados;' '.

Considerando que los propietarios 'de viviendas de prótecci6n
of~ci,:\l q,ue no quisieran seguir' sómetidos ,por $s',tiempo, a.
las lImitaciones q~e impone su régimen podrá4J soli.cJ,tar la des
calificación voluntlp"ia de las mismas a la que' ~e',pódrá acc.e
der con 1"'8. condiciones y ,requisitos 'expré'slidos en', los artit;'u
los 147 y 148 de-;'su Reglamento; ." ,: ' ,'" ,

Considerando que' s'e ha acreditado feháciéntemente 'ante .~l
InstitutQ 'Nacional' de la Vivienda 'el' haberse' reilltegrR,(jo' los
beneficio~ económicós dir7Ctos rectbidos. así ~mó el, pago. de
las ·boniflcaciones y exenCIones trtputarias' disfrutadas, no cons
tando por otra' parte se ,deriven ,perlUicios Para.' terceras per-
sonas al nevarse a efecto esta, ,descalificación- '

Visto el apartado b) del artículo 25- del texito 'refundidb ',de la.
Ley de. Viviendas de .Pr.oteccion Ofic~, a-p-robadp par ,D~ré'~
tt? 2131/1963 ~e ~:. de )ulIo; los artículos 147, 14.8. 149 y, di_spo~i,:"_

~ió~~,· tr~S1tdnaS 2."- ,r- 3.a , del 'Reglanuroío' 'para' $:ll ,apUc",-,

E.ste M~isterio ha. acorda4o dé~lificar lá: ,vivienda';d~"pro
tecclón of1cia~ sita en· la cane J~cuatro. esquina '8,-,prolt:ms-ación
d,s la cal!e 'del Brasil (Wr!o de la 'CalZ&daJ~~ de ':Oijon (Astt.V
nas)'; sohcitada por su pr<>pjetarlo' ·don,lt1arcelino :Ferná-lidez
Menéndez. .. , --

L<? que ,participo a V. 1. para su conocÍ1n:iénto, Y' efj;,,;.toso
DIOS guarde a V. l. muchbs años' ',', ' ,"
Madrid, 1 de abril de, 1974.--'-P.· D., el SubSecretario;, Dan~

causa de Miguel. ' , '

Ilmo. sr. Director gen~rál- d~ Instituto Nacional ~-e: ¡ti Vivje.Q'd~,

•
OR?!1N de } .de abril de 1974 p,or la que se dés-:,
cal~flCa la vwtenda de protección of¡'cjol. 8j~' en pi
so 3." -derecha 'de ·la finca numero '1.~ qe,'la' calle
G~nerat Cabrera. de Máilr.td. de ,doña' CrescencÚJ
V¡.rseda Y.ubero. " "

. Ilmo, Sr.: V~~ el expediente M-ISS (8.136)'. 'd~l' Instituto Ná
ClOna! ~e.la VIVIenda. en orden Si ,la.-ñeséQ:Iifica-tión "voluntaria

, pr:o~oVlda, p~r ,doña Cmscep.cia Vi~'a ,Yubero de la.vjví~-,
da s.lta eQ, piSO 3.°, derecha de la fInca numero ¡s de' la ct:tJ]e'
General Calirera. de·esl$ capitál; , ,.' ' , ,.

Resultando que 1& señora·Vir8eda, Yubero medlánte'escrltuta
O~?rgada ante el NotartQ de Madrid don José. CasteUó Gómez Tre;
Vi)anO, con fecha ~ de mayo de.l989', bai9' ,el número "330: de

_!>u pro~10,.adquin6 por compra a la ,Cooperativa de'Vi'Vtenda;J
de Funq:onarios.d~ 1&, Com~ria- Oefleral'de Abasteoimiéntos y
Trs?sportes la VIVIenda anterIormente .deseI'ita. figurand9 ms:cri-

ta., en el Itegistro de la Propieciad: numero. '6, de los de Madrid
en el foliO' ,209, libro 1.323 moderno d~l archivo LOO4 de la séc~
'ci6n segunda-; finca númerO: 34.069, -inscripción -cuarta..

Resultando que la -indIcáda finca' donde radica la vivienda'
descrita obtuvo la cali1Ícación q,efinit¡va, habiéndosela concedido
los benéftcios :de exenciones' tributarias y ántícipo:

Considerando', que, la, duración del régim~lt legal de, las vi-,
',viendas, d.e protéccióit', qficial es el de-:' etnr:uenta afios, que de
,termina ,el a,rt,{culo 2.0 ' de su Ley, ~aprobQda por Decreto 2131/
1963. y, 100 del ~glam,e'nt6,de 24 ,de 'julio' de 1968 para su apli
tación, con la excepciQn conteni~a, en}a' 2." y 3." de suS: dispo

-sici-one,s transitOI:iás 'para' aquellas' viviendas cuyos regime,nes
anteIiores han sido· derogados: " ' " '

Considerando' ,que los propietarios de, viviendas, de' prote,cción
-- oficial que no quisieran seguir som~tidQs por niás tiempo a las
lil1litaci(tn~que impone, sU',régiiit-en -podrán solicitar la descalifi
cación voluntária de las .mismas, a la, que se 'podrá acceder
,con las condiciones y reqt.tisitos"expresados en 108 articulos 147
y ,148 ¡;le su Reglamento: ,', .,' " ~ ,

Conside-rando que' se "ha, ac'reditado,'fehacientemente ante el
Iris.tituto NaCional de la, Viviend~l hálier.se reintegrado los be:
ne/leios económicos, directo,s recibidos. así cOmo, el. pago de las
b.~nificaciones y exenciones tri;but!iI"ias 'disfru,tadas.- nQ,.ccmstan

_do por, otr~ parta se deriven perjuicios pata terceras personas
al JIevlltse a efecto' esta de.sca.Hfica-eióil· .

" Visto el apartado b) 'del- artículo' 25 :del texto refundido de
la Ley, de Viviendas, ,d'e 'l'rotección· 'Oficial. aprobado por De
c~.to 2131/19l3'3.. de. 24 de juJio;)os.·art,ículos 147, '118, 149 Y dispo
s~clOnes transItonas ,2010- ,Y. 3." del-Reglamenl0, pa.ra su aplica_O
C¡ón.. '. '," ",' ,.,,' .

Este Ministerio, Q../1' acorda,do descalificar la "vivienda de prQ:"
técción oficial, sita, én,-.piso-' 3.0 derecfl-~. de la finca número 15
d~.Ja calle General Cab~ra, ,de esta tapital, solicitada por su
propi,etij,fia doña Crescencia Virseda Yuhero. -

Lo que participo a V.. l, pare ,su conocimiento ,y efectos.
Dios.,guarde a V. lo muchos' añós, ' ,
Madrid. ,l'de·.abril de 197~;-Po ,p", 61' Subsecretario. Dancausa

de: MigueJ. > _ > ' •

'Tlmo, Sr, ·Director gener?-l del fnsÚtuto, Naciona,l de la Vivienda.

.oRDEN' d~ 1 de',:O-brfl- ae'· '1974 pOr la 'que" se de$- .'
cal'tftca la, ·Yivienda de protecCión ófictal. slta en
·la 'calle· Marqués d~ Dos Aguas, número 84, de Bé-
tera (.Valenci~?,·de dl?ña Juana Campos Baset.

Ilmo. Sr,: Visto el· expediente ,de Viviendas Protegidas ..S-anti~
simo -Cris.to". del, Instituto NacJon'al dI;'!: la,' Vivienda. en orden
a la descalificación' voluntaria, promcrvilia. por doña Juana Cam~
pos' Be.s~~ de,.]a "viviench¡",sita l3',n. ·la"" c'alle Marqués ,de Dos
Aguas! numero ,64, ,de Bétera '(Y~1encia1:; . ,

-, Résp.'ltando que la, ,s8.ñora: Campos, Baset. ,médiante escritura
.-otorgada ante- el 'Notario.de yalencia don Fernando Marco Ba
ró. d~ fecha 15 ~e julio· ,de 197-1,: bajo el número 727, de su ptoto-

•colo. a,dquiriQ por ,compra al Instituto Nacional da la Vivienda
la .finca, ant~riormente .descrita, figurando in~crita en el Regis
tro de la Propiedtid d~' -Moneada: en <iil tomo 692 del archivo.,
-libro"'4: de- Bétera, fqUo 194. finca 'm1mero 10,007, inscripción

"Segunda; " ,~ __. ., ' , >

Resultando que con fecha,21 de:' marZQ de 1962 fué caJlfí
:cado eLproyectó·para la 'construcción de un grupo de, vivien
das donde radica la descrita. hab'iéJ:l,dosele cún,cedido los bene
ficios de' 'e:¡¡:enclones- tributarias y ,anticipo;

Gémside-rando que, la· dura9ión 4él, régimen legal de las ví
vienda:s de, urotetciQn oficial ,es ~l de -cincuenta añós. que de~
termina ,ElI arUculo 2 0 °', de su, Ley, aprobada por Decreto· 21"311
1~63, 'y: lOO de.! Reglamento de 24 de julio de 1968 para su· apli~ .,.
«ación, con'l,a excepción, contenida en la 2.;1. y. 3."- de,s~sdispo

·siciOnel¡> transitorias ~ara, aquellas viv'iendas., cuyos regímenes
anteriores han si(;1o ,derogados;.

Conside,rando que .los" propietarios de vivi,endas de, protec~i6J;1
oficial, que no quisieran .seguir,sometidos por más tie~};ft) So

. las limitacione.s. que,' impone su.; ',régJ-men. p'ódrán' .solicitar la
dE!ScaJificación voluntaria. de- las mismas; a la, que se podrá

-ac,ceder:,G9n 'las condiciones' y requisitos expresadds' en los ar
tículos ,.147 Y" 148 de ,su. R~lamen.to;

Cori'Siderando que Sé ha acreditado 'fehacientemente ante. el
Instituto. Nacional d-e, la, Vivienda <, el 'hálber5e' reiI\tegrado los.

.bén-eficiós eéo~ómicos directos: recibidos. 'así como el pago de la,s
boníficadonég y,exentiqnes. tribl,tarias 'disfrut8.das, no'constando
pOr- otra parte ,se·, deriv,en' perjuicios para tercer{ts personas' al
-'Uevarse a .efecto esta de&calificación;. -

VJsto '&1 ,apartado bl, del artículo 29 del texto refundido' de la
Ley' 'd~ ,Viviendas de Protec9ión, Of,icial~ aprobado por De.ere
to 2131/196.3.. de ',24 de j:ulio; 10$' artículos 147, H8. 149 Y disposi·
ciones,transitdI'ias ~.~ ,y 3.& del ,Reglamento para, su a.plicación;
1, Este Ministerio ha,.,acordado'descalíficar)8, viviend/¡l 'de pro
tecCíón"·oficial-, sita' en la :c,alle Marqués de' DOs·'Aguas. nÚme
ro' 64;'.de Bétera {Valencia}, solicitada por",&u propietaria 'ddña
Juana- Campos Baset. ' - '

Lo. que. participo a V, l. para su .conocimiento y efectos.
, Di08 ?~arde ,~V', 1. muchos años,., '

Madnd, ,-1 ,.de ,a}jrit de 1974.-P. p., el Subsecret~rio, Dan~
;causa', de Migu'eJ. . , ' ...,., ' ,

'",. . ,
lT-mo, Sr. Director' genl'l:ral del Institu,to Nacion~l de,la Vivienda.


